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Intervención del diputado Masedonio Mendoza Basurto, con el dictamen de la 

Comisión de Justicia sobre la propuesta suscrita por la maestra Sandra Luz 

Valdovinos Salmerón, Fiscal General del Estado de Guerrero, para obtener el 

visto bueno del Honorable Congreso del Estado de Guerrero a favor de la 

licenciada Marlene Gómez Camero como Fiscal especializada en delitos 

sexuales y violencia familiar en el Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

La presidenta: 

 

Adelante diputado Masedonio. 

 

Si gusta puede usar la Tribuna. 

 

El diputado Masedonio Mendoza 

Basurto: 

 

Muy buenas noches, compañeras 

diputadas y diputados. 

 

Pues es una pregunta a la Comisión 

de Justicia, efectivamente a través de 

los correos electrónicos se nos hizo 

llegar el dictamen y por ejemplo acá 

tenemos dice: Dictamen de la 

Comisión de Justicia sobre la 

propuesta suscrita por la maestra 

Sandra Luz Valdovinos Salmerón, 

Fiscal General del Estado de 

Guerrero, para obtener el visto bueno 

del Honorable Congreso del Estado 

de Guerrero a favor de la licenciada 

Marlene Gómez Camero como Fiscal 

especializada en delitos sexuales y 

violencia familiar en el Estado. 

 

Pero en el contenido de este 

dictamen hace alusión la comisión al 

contenido del oficio que recibieron de 

la fiscal la maestra Sandra Luz y dice 
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textualmente: Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 143  y 144 

numeral 10 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, 18, 24 fracción VIII, 25 y 26 

de la Ley de la Fiscalía General del 

Estado de Guerrero número 500 y 18 

numeral, 4, 9 de su Reglamento, por 

medio del presente me permito 

someter a su consideración el 

nombramiento para ocupar el cargo 

de Fiscal Especializado en Justicia 

para Adolescentes a la licenciada 

Marlene Gómez Camero, toda vez de 

que cumple con los requisitos  que se 

establecen para tal designación. 

 

En tal virtud, solicito de considerarlo 

procedente se otorgue el visto bueno 

de esta Soberanía Popular para tener 

por nombrada a la fiscal 

especializada en delitos sexuales y 

violencia familiar, es aquí donde se 

genera la duda entonces para que se 

está nombrando a la licenciada 

Marlene Gómez Camero, es para 

fiscal especializada en justicia para 

adolescentes o es para fiscal 

especializada en delitos sexuales y 

violencia familiar. 

 

Queda la duda por lo tanto, pues es 

en contra. 

 

Muchas gracias, diputada presidenta. 

 


